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ACTA DE REVISION Y ANALISIS DE ANTECEDENTES Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 

POSTULANTES  

INSTANCIA INTERNO SPPS PLANTA CONCURSO DE AUXILIAR DE DEPÓSITO PARA LA 
SUBSECRETARÍA DE SALUD 
 

En la Ciudad de Neuquén, a los 11 días del mes de noviembre del año 2024, siendo las 11:45 

Hs., se reúnen mediante Zoom, el Comité Evaluador para la selección instancia: interno SPPS 

Planta anunciada precedentemente, para dar cobertura al puesto Auxiliar de Depósito para la 

Subsecretaría de Salud. Habiendo sido autorizado por DECTO-2023-1882-E-NEU-GPN, cuyo 

llamado a concurso fue autorizado por RESOL-2024-2634-E-NEU-MS. 

Se hacen presentes las/los integrantes del Comité Evaluador: 

 Por parte de la Subsecretaria de Salud: Marcela Ferrari, Gisel Curinao, Gilda Borquez. 

 Por parte Gremial (ATE) : Valeria Cid y Jose Navarrete. 

Se revisó los correos recibidos al mail indicado en el llamado, incluyendo la carpeta Spam. 

Nombre y Apellido DNI 

Condición 
(Habilitada/o - 
Inhabilitada/o -

Condicional) 

Observación: en caso de quedar 
condicional o Inhabilitada/o, 

detallar motivo 

Tatiana Pereyra 36257123 Condicional Falta Certificación Laboral 

    

 

Condición de las/los postulantes: 

 Habilitada/o: Presentó toda la documentación y está en condiciones de pasar a la 

siguiente instancia del concurso. 

 Habilitada/o Condicional: cumple los requisitos de inscripción sin embargo falta 

presentar alguna documentación o falta la firma en alguno de los formularios 

requeridos. El mismo debe ser subsanado dentro de las 48 hs hábiles de realizada esta 

revisión y como condición para estar habilitado en la siguiente instancia del proceso. 

 Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 

 

Firman de conformidad al pie siendo las 12 hs.  del día 8 del mes de noviembre del año 2024, y 

no habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

Firmas 

 

ATE




